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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
 

Fecha de celebración
8 de abril de 2021

 
Lugar de celebración
Reunión Telemática

 
Asistentes

PRESIDENTA
Dª Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria Interventora adscrita al Servicio de Contratación.

SECRETARIO

D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto al Jefe del Servicio de Contratacion.

VOCALES:

D. Antonio Avila Martín,  Adjunto Jefe de Servicio Secretaría General..
Dña. Teresa Eugenia del Rio Nieto, Técnica de Administración General adscrita
a Intervención General
D. Juan Carandell Mifsut, Jefe del Servicio de Contratación.
Dña.  Eva  María  Martínez  González,  Técnica  de  Administración  General  adscrita  al
Servicio de Contratación.

Orden del día

 En  relación  al  expediente  enmarcado  en  el  Programa  Operativo  de  Crecimiento
Sostenible, objetivo temático 4 (OT 4) del FEDER, relativo a la contratación de la obra
Rehabilitación  energética  de  la  envolvente  térmica  de  la  piscina   municipal  en
Pozoblanco, en Córdoba” (206/20)

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día y hora señalados, se adoptan
los siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

Por parte del Secretario de la mesa se indica lo siguiente:

En la sesión de la mesa de contratación, celebrada el pasado 25 de febrero de 2021 se
acordó  proponer al órgano de contratación la Clasificación por orden decreciente las
proposiciones que han presentado los licitadores, de conformidad con lo establecido en
el artículo 150 de la Ley 9/2017. 
El Ilmo. Sr. Presidente mediante decreto de fecha 4 de marzo de 2021 resolvió requerir
al  licitador  situado  en  primer  lugar  en  la  clasificación  por  orden  decreciente  la
documentación a que hace referencia el artículo 150 de la Ley 9/2017.
Con fecha 5 de marzo de 2021, se formula el requerimiento antes indicado a Lirola
Ingeniería y Obras, S.L. como  licitador que ha presentado la proposición con mejor
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relación calidad-precio, para que dentro del plazo improrrogable y preclusivo  de 10 días
hábiles  aportase la documentación a que se hace referencia en los artículos 140.1 y
150.2 de la LCSP y la cláusula 25.2 del PCAP.

En la sesión de la mesa de contratación celebrada el 19 de marzo de 2021 se toma
conocimiento por parte de los miembros de la  mesa de la  presentación  por Lirola
Ingeniería y  Obras,  S.L.,  con fecha 13 de marzo de 2021 de un escrito  en el  que
renuncia a la adjudicación del contrato.

A la vista de la solicitud de la empresa, se acuerda de conformidad con el Decreto de
Clasificación de fecha 4 de marzo de 2021, requerir a Organización Empresarial del
Levante, S.L., como  licitador que había presentado la segunda proposición con mejor
relación calidad-precio,para que  presentase la documentación a que se hace referencia
en los artículos 140.1 y 150.2 de la LCSP y la cláusula 25.2 del PCAP.

Con  fecha  26  de  marzo,  la  empresa  Organización  Empresarial  del  Levante,  S.L.
presenta en respuesta al requerimiento formulado desde el Servicio de Contratación un
documento  en  el  que  presenta  su  renuncia  por  causas  sobrevenidas,  ante  la
imposibilidad de conseguir el aval.

A la vista de los antecedentes expuestos, la mesa acuerda proponer al órgano de
contratación, por unanimidad de sus miembros:

1º) Declarar  desierta  la  licitación  dela  contratación  de  la  obra   Rehabilitación
energética  de la  envolvente  térmica  de la  piscina  municipal  en Pozoblanco,  en
Córdoba” (206/20)

2º) Proponer al órgano de contratación el inicio de un nuevo procedimiento para la
contratación de la ejecución de la obra antes indicada.

En este estado, se levanta la sesión de la Mesa de Contratación, de lo que, como
Secretario, doy fe, con el visto bueno la Presidencia y los vocales presentes en la
sesión.
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